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POLITICA DE PRIVACIDAD 
AUROS COPIAS S.A.S 

  
  
A continuácio n, se encontrárá  lo siguiente: 
 
1. POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Está polí ticá describe el 
trátámiento que AUROS COPIAS S.A.S. dárá  á los dátos personáles recolectádos de sus 
clientes, empleádos, proveedores y demá s pártes interesádás, en cumplimiento de lá 
normátivá vigente sobre proteccio n de dátos en Colombiá. 
  
2. AUTORIZACIÓN DE USO DE DERECHOS DE IMAGEN CAPACITACIONES, 
FOTOGRAFÍAS, AUDIOVISUALES, VIDEOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL OTORGADO 
A AUROS COPIAS S.A.S. Este documento regulá el uso de los derechos de imágen de los 
coláborádores y párticipántes en cápácitáciones, sesiones fotográ ficás, grábáciones 
áudiovisuáles y videos reálizádos por o párá AUROS COPIAS S.A.S., ásí  como lá cesio n de 
los derechos de propiedád intelectuál relácionádos con estos contenidos. 
  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
1. OBJETO.  
 
Dár lás páutás generáles párá lá proteccio n de dátos personáles y sensibles de AUROS 
COPIAS S.A.S, brindádo herrámientás que gáránticen lá áutenticidád, confidenciálidád e 
integridád de lá informácio n. Lá Polí ticá de Proteccio n de Dátos se ácoge á lás 
disposiciones generáles contenidás en lá Ley Estátutáriá 1581 de 2012, sus decretos 
reglámentários y lás normás que lá modifiquen ádicionen o deroguen. 
 
2. RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO. 
 
Lá sociedád AUROS COPIAS S.A.S., identificádá con NIT. 860.045.752-4, con domicilio 
principál en lá Cálle 71 # 20-30 de lá ciudád de Bogotá  D.C., áctu á en cálidád de 
responsáble del trátámiento de dátos personáles. 
 
AUROS COPIAS S.A.S. desárrollá áctividádes comerciáles relácionádás con servicios de 
impresio n, reproduccio n documentál, gestio n de árchivos digitáles y demá s áctividádes 
conexás, en desárrollo de lás cuáles reálizá el trátámiento de dátos personáles de sus 
clientes, proveedores, coláborádores y demá s terceros. 
 
• CONMUTADOR: (+601) 3 48 07 27 
 
• PÁGINA WEB: www.áuros.com.co 
 
• PERSONA O DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA ATENCIÓN DE PETICIONES, 

CONSULTAS Y RECLAMOS: El á reá encárgádá de recibir y cánálizár todás lás 

https://www.auros.com.co/
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solicitudes e inquietudes es el Director del á reá del servicio ál cliente á tráve s del 
correo electro nico servicliente@áuros.com.co 

 
3. ALCANCE. 
 
Lá Polí ticá de Proteccio n de Dátos de AUROS COPIAS S.A.S cubre todos los áspectos 
ádministrátivos, orgánizácionáles y de control que deben ser cumplidos por los 
directivos, empleádos, contrátistás y terceros que láboren o tengán relácio n con lá 
mismá. 
 
Lá Polí ticá de Proteccio n de Dátos se integrá con el Mánuál Interno de Polí ticás y 
Procedimientos párá el Trátámiento de lá Informácio n y Dátos Personáles. Está Polí ticá 
y el Mánuál deben respetárse párá cuálquier registro de dátos personáles reálizádo á 
tráve s de cuálquier medio y en relácio n con lá informácio n de clientes, proveedores, 
empleádos y terceros de quienes AUROS COPIAS S.A.S há obtenido legálmente 
informácio n y dátos personáles. 
 
4. USO Y FINALIDAD DEL TRATAMIENTO. 
  
En átencio n á que ál Titulár de los dátos personáles le ásiste el derecho á contár con lá 
privácidád de los mismos, AUROS COPIAS S.A.S informá que los dátos personáles 
recolectádos se utilizárá n párá lás siguientes finálidádes: 
 
• Estáblecer y mántener uná relácio n comerciál. 

 
• Reálizár retroálimentácio n de lá átencio n brindádá con el fin de proporcionár un 

efectivo servicio ál cliente. 
 
• Cobro de cuentás por págár debido á los servicios prestádos. 
 
• Aviso de promociones sobre los servicios de AUROS COPIAS S.A.S. 
 
• Contácto con Clientes, Empleádos o Proveedores párá el enví o de informácio n 

relácionádo con lá relácio n contráctuál, comerciál y obligácionál que tengá lugár. 
 
• Recoleccio n de dátos párá el cumplimiento de los deberes que como responsáble de 

lá informácio n y dátos personáles, le corresponde á AUROS COPIAS S.A.S 
 
• Con propo sitos de seguridád o prevencio n de fráude. 
 
• Procesár pedidos de productos y servicios. 
 
• Recibir, álmácenár temporálmente y gestionár árchivos digitáles suministrádos por 

los usuários. 
 
• Ejecutár procesos de impresio n, reproduccio n y personálizácio n de productos. 

mailto:servicliente@auros.com.co
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• Reálizár válidáciones te cnicás de los árchivos suministrádos. 
 
• Gestionár págos electro nicos y prevenir fráudes. 
 
• Coordinár lá entregá de productos. 
 
• Atender solicitudes, quejás, reclámos y gárántí ás. 
 
• Cumplir obligáciones legáles y contráctuáles. 
 
• Cuálquier otrá finálidád que resulte en el desárrollo del contráto o lá relácio n 

comerciál existente entre el Titulár y AUROS COPIAS S.A.S 
 

 
De ácuerdo con lás finálidádes enunciádás, los dátos personáles de áquellos tituláres 
que le otorguen á AUROS COPIAS S.A.S lá debidá áutorizácio n en los te rminos exigidos 
por lá ley y en los formátos que párá cádá cáso se estime convenientes, podrá n ser 
puestos á disposicio n del personál encárgádo de lábor correspondiente, dentro de lá 
compán í á, sin excluirse lá posibilidád de ser tránsferidos á encárgádos, consultores, 
ásesores, personás y oficinás externás segu n seá necesário párá cumplir con lás 
finálidádes citádás. 
 
5. DERECHOS QUE LE ASISTEN AL TITULAR. 
  
En cuálquier momento, el Titulár de los Dátos personáles objeto de Trátámiento puede 
ejercer los derechos que le otorgán lá Constitucio n Polí ticá de Colombiá y lás Leyes, 
expresámente conságrádos en el ártí culo 8 de lá Ley 1581 de 2012, á sáber: 
 
á) Conocer, áctuálizár y rectificár sus dátos personáles frente á los Responsábles del 
Trátámiento o Encárgádos del Trátámiento. Este derecho se podrá  ejercer, entre otros 
frente á dátos párciáles, inexáctos, incompletos, fráccionádos, que induzcán á error, o 
áquellos cuyo Trátámiento este  expresámente prohibido o no háyá sido áutorizádo. 
 
b) Solicitár pruebá de lá áutorizácio n otorgádá ál Responsáble del Trátámiento sálvo 
cuándo expresámente se exceptu e como requisito párá el Trátámiento, de conformidád 
con lo previsto en lá ley. 
 
c) Ser informádo por el Responsáble del Trátámiento o el Encárgádo del Trátámiento, 
previá solicitud, respecto del uso que les há dádo á sus dátos personáles. 
 
d) Presentár ánte lá Superintendenciá de Industriá y Comercio quejás por infrácciones 
á lo dispuesto en lá ley y lás demá s normás que lá modifiquen, ádicionen o 
complementen. 
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e) Revocár lá áutorizácio n y/o solicitár lá supresio n del dáto cuándo en el Trátámiento 
no se respeten los principios, derechos y gárántí ás constitucionáles y legáles. Lá 
revocátoriá y/o supresio n procederá  cuándo lá Superintendenciá de Industriá y 
Comercio háyá determinádo que en el Trátámiento el Responsáble o Encárgádo hán 
incurrido en conductás contráriás á está ley y á lá Constitucio n. 
 
f) Acceder en formá grátuitá á sus dátos personáles que háyán sido objeto de 
Trátámiento. 
 
6. DATOS PERSONALES DE TERCEROS.  
 
En cáso de que el titulár suministre dátos personáles de terceros á tráve s de árchivos, 
documentos, imá genes o cuálquier otro medio, declárá que cuentá con lá áutorizácio n 
previá de dichos tituláres párá su trátámiento. 
 
El titulár se obligá á mántener indemne á AUROS COPIAS S.A.S. frente á cuálquier 
reclámácio n derivádá del trátámiento de dichos dátos. 
 
 
7. POLITICAS 
  
Se estáblecen lás siguientes polí ticás relátivás ál trátámiento de dátos personáles: 
 
á) AUROS COPIAS S.A.S debe obtener áutorizácio n del titulár de los dátos personáles 
por los medios estáblecidos, de formá que permitá su posterior consultá y evidenciá 
que sin el consentimiento del titulár los dátos nuncá hubierán sido cápturádos y 
álmácenádos en medios electro nicos o fí sicos. 
 
b) Siempre que los dátos personáles váyán á ser utilizádos con uná finálidád diferente 
párá lá cuál fueron recolectádos y áutorizádos iniciálmente, AUROS COPIAS S.A.S debe 
obtener uná nuevá áutorizácio n del titulár. 
 
c) Los dátos personáles sometidos á trátámiento deben ser veráces, completos, exáctos, 
áctuálizádos, comprobábles y comprensibles. AUROS COPIAS S.A.S debe mántener dichá 
informácio n bájo estás cárácterí sticás siempre y cuándo el titulár informe 
oportunámente sus novedádes. 
 
d) Los dátos personáles solo deben ser trátádos por los coláborádores de AUROS 
COPIAS S.A.S que cuenten con el permiso párá ello dádás sus funciones dentro de lá 
orgánizácio n. 
 
e) Ningu n coláborádor de AUROS COPIAS S.A.S está  áutorizádo párá cápturár, álmácenár 
y dár trátámiento á dátos personáles en báses de dátos diferentes á lás estáblecidás 
oficiálmente por lá orgánizácio n 
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f) AUROS COPIAS S.A.S áutorizá expresámente ál ADMINISTRADOR DE LAS BASES DE 
DATOS párá que reálice el trátámiento solicitádo por el Titulár de lá informácio n. 
 
g) AUROS COPIAS S.A.S no hárá  disponibles dátos personáles párá su ácceso á tráve s de 
Internet u otros medios másivos de comunicácio n, á menos que se tráte de informácio n 
pu blicá o que se estáblezcán medidás te cnicás que permitán controlár el ácceso y 
restringirlo solo á lás personás áutorizádás por ley o por el titulár. 
 
h) Todo dáto personál que no seá dáto pu blico se debe trátár por AUROS COPIAS S.A.S 
como confidenciál, áun cuándo lá relácio n contráctuál o el ví nculo entre el Titulár del 
Dáto Personál y AUROS COPIAS S.A.S háyá finálizádo. 
 
i) El Titulár, directámente o á tráve s de lás personás debidámente áutorizádás, podrá  
consultár sus dátos personáles en todo momento. 
 
j) AUROS COPIAS S.A.S debe ingresár, áctuálizár o suprimir los dátos personáles á 
solicitud del Titulár párá corregir informácio n párciál, inexáctá, incompletá, que 
induzcá ál error o áquellá que háyá sido trátádá previá á lá vigenciá de lá ley y que no 
tengá áutorizácio n o seá prohibidá. 
 
k) AUROS COPIAS S.A.S debe entregár ál titulár lá informácio n que e l solicite con 
respecto á sus dátos personáles yá seá mediánte uná peticio n, consultá o reclámo. 
 
l) A solicitud del Titulár y cuándo no tengá ningu n deber legál o contráctuál de 
permánecer en lás báses de dátos de AUROS COPIAS S.A.S, los Dátos Personáles deberá n 
ser eliminádos. 
 
m) Los Dátos Personáles solo podrá n ser trátádos duránte el tiempo y en lá medidá que 
lá finálidád de su trátámiento lo justifique. 
 
n) AUROS COPIAS S.A.S debe ser má s riguroso en lá áplicácio n de lás polí ticás de 
trátámiento de lá informácio n cuándo se tráte del uso de dátos personáles de los nin os, 
nin ás y ádolescentes ásegurándo lá proteccio n de sus derechos fundámentáles. 
 
o) AUROS COPIAS S.A.S puede intercámbiár informácio n de dátos personáles con 
áutoridádes gubernámentáles o pu blicás cuándo lá soliciten en ejercicio de sus 
funciones. 
 
p) Los dátos personáles sujetos á trátámiento deben ser mánejádos fácilitándo párá ello 
lás medidás humánás y te cnicás posibles párá su proteccio n, brindándo lá seguridád de 
que e stá no puedá ser copiádá, ádulterádá, eliminádá, consultádá o de álguná mánerá 
utilizádá sin áutorizácio n o párá uso fráudulento. 
 
q) Cuándo finálice álguná de lás lábores de trátámiento de Dátos Personáles por párte 
de coláborádores, contrátistás, consultores o Encárgádos del trátámiento, y áun 
despue s de finálizádo su ví nculo o relácio n contráctuál con AUROS COPIAS S.A.S, e stos 
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está n obligádos á mántener lá reservá de lá informácio n de ácuerdo con los ácuerdos 
de confidenciálidád estáblecidos. 
 
r) AUROS COPIAS S.A.S debe divulgár á sus coláborádores, contrátistás y terceros 
encárgádos del trátámiento lás obligáciones que tienen en relácio n con el trátámiento 
de Dátos Personáles. 
 
s) AUROS COPIAS S.A.S no reálizárá  tránsferenciá de informácio n relácionádá con Dátos 
Personáles á páí ses que no cuenten con los niveles ádecuádos de proteccio n de dátos. 
 
t) El Titulár de los dátos personáles puede ejercer, principálmente, sus derechos 
mediánte lá presentácio n de consultás y reclámos ánte AUROS COPIAS S.A.S en los 
cánáles estáblecidos y de ácuerdo ál procedimiento párá el ejercicio de los derechos del 
titulár. 
 
u) Cuándo existá un Encárgádo del Trátámiento de Informácio n de Dátos Personáles, 
AUROS COPIAS S.A.S debe gárántizár que lá informácio n que le suministrá seá veráz, 
completá, exáctá, áctuálizádá, comprobáble y comprensible, ásí  como comunicárle de 
mánerá oportuná todás lás novedádes á que háyá lugár párá que lá informácio n siempre 
se mántengá áctuálizádá. Así  mismo, se le exigirá  que, en todo momento, se respeten lás 
condiciones de seguridád y confidenciálidád de lá informácio n del Titulár. 
 
v) Los coláborádores, contrátistás y consultores que tengán árchivos y báses de dátos 
pertenecientes ál á mbito personál o dome stico en los equipos de co mputo de lá 
orgánizácio n, deberá n mántener dichá informácio n en uná cárpetá que seá 
identificáble, de mánerá inequí vocá, que es de su uso personál. 
 
w) Lás polí ticás estáblecidás por AUROS COPIAS S.A.S respecto ál trátámiento de Dátos 
Personáles podrá n ser modificádás en cuálquier momento. Todá modificácio n se 
reálizárá  con ápego á lá normátividád legál vigente, y lás mismás entrárá n en vigor y 
tendrá n efectos desde su publicácio n á tráve s de los mecánismos dispuestos párá que 
los tituláres conozcán lá polí ticá de trátámiento de lá informácio n y los cámbios que se 
produzcán en ellá. 
 
8. PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DEL TITULAR. 
  
AUROS COPIAS S.A.S, dispone de un á reá responsáble de lá átencio n á peticiones, 
consultás y reclámos por medio de lá que el Titulár de los Dátos puede ejercer sus 
derechos ántes resen ádos, que puede ser contáctádá ál 
correo servicliente@áuros.com.co, en lá pá giná Web www.áuros.com.co/contácto/ o á 
lá siguiente direccio n fí sicá: Cálle 65 No. 7 - 44. 
 
Lás solicitudes presentádás ánte el á reá correspondiente, y que versen sobre el 
trátámiento de dátos personáles, podrá n llevárse á cábo por medio fí sico o electro nico 
á tráve s de los cánáles de contácto yá descritos y en comunicácio n dirigidá á AUROS 

mailto:servicliente@auros.com.co
https://auros.com.co/contacto/
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COPIAS S.A.S, siendo necesário que lá comunicácio n expresá de mánerá clárá sus dátos 
de contácto fí sicos y electro nicos con lá finálidád de responder su solicitud. 
 
Presentádá lá solicitud, AUROS COPIAS S.A.S contárá  con un te rmino de quince (15) dí ás 
há biles, desde el recibo de lá peticio n, párá átender lá solicitud o tomár lás medidás que 
el titulár exijá. No obstánte, si lá solicitud pretende lá áctuálizácio n de lá informácio n 
reportádá, tál áctuálizácio n se reálizárá  dentro de los cinco (5) dí ás há biles contádos á 
pártir de su recibo. 
 
Si lá solicitud no contiene los dátos de contácto suficientes, o no reflejá de mánerá 
expresá los hechos que permitán á AUROS COPIAS S.A.S átender y dár trá mite á lá 
peticio n, se le comunicárá  tál situácio n ál remitente dentro de los cinco (5) dí ás 
siguientes ál recibo de lá solicitud párá efectos de que reu ná lá informácio n necesáriá 
dentro de los quince (15) dí ás há biles siguientes ál recibo del requerimiento, so pená 
de considerárse desistidá lá peticio n. 
 
9. TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN INTERNACIONAL DE DATOS PERSONALES. 
 
El titulár de los dátos personáles áutorizá de mánerá previá, expresá e informádá á 
AUROS COPIAS S.A.S. párá que, en desárrollo de lás finálidádes descritás en lá presente 
polí ticá, puedá reálizár lá tránsferenciá y/o tránsmisio n nácionál e internácionál de 
dátos personáles á terceros ubicádos dentro o fuerá del territorio de lá Repu blicá de 
Colombiá. 
 
Dichá tránsferenciá o tránsmisio n podrá  efectuárse á: 
 
á) Proveedores de servicios tecnolo gicos (incluyendo servicios de álmácenámiento en 
lá nube, hosting, procesámiento de dátos y plátáformás digitáles)  
 
b) Pásárelás de págo y entidádes fináncierás. 
 
c) Operádores logí sticos y áliádos comerciáles. 
 
d) Encárgádos del trátámiento, contrátistás, ásesores o terceros necesários párá lá 
ejecucio n de lás áctividádes de lá empresá. 
 
Los dátos personáles podrá n ser tránsferidos á páí ses que puedán o no contár con 
niveles ádecuádos de proteccio n de dátos personáles, cáso en el cuál AURO COPIAS 
S.A.S. gárántizárá  que lá tránsferenciá se reálice bájo está ndáres ádecuádos de 
seguridád, confidenciálidád y proteccio n, mediánte lá implementácio n de: 
 
• Contrátos de tránsmisio n de dátos personáles. 
 
• Clá usulás contráctuáles de proteccio n de dátos.  
 
• Medidás te cnicás, humánás y ádministrátivás ápropiádás.  
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• Eváluáciones de riesgo cuándo seá necesário.  
 

En todos los cásos, los terceros encárgádos del trátámiento deberá n gárántizár el 
cumplimiento de lás obligáciones estáblecidás en lá Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 
de 2015 y demá s normás concordántes, ásí  como lás polí ticás internás de AURO COPIAS 
S.A.S. 
 
El titulár reconoce y áceptá que, párá lá ádecuádá prestácio n de los servicios ofrecidos, 
incluyendo lá gestio n de pedidos, procesámiento de árchivos digitáles, álmácenámiento 
temporál de informácio n y ejecucio n de págos electro nicos, puede ser necesáriá lá 
tránsferenciá internácionál de sus dátos personáles. 
 
10. VIGENCIA 
  
AUROS COPIAS S.A.S se reservá el derecho de modificár está polí ticá en cuálquier 
momento, rázo n por lá cuál le invitámos á consultár regulár o perio dicámente nuestrá 
pá giná web www.áuros.com.co, á tráve s de lá que se mántendrá  á su disposicio n lá 
u ltimá versio n de está Polí ticá. 
 
Lá presente polí ticá de proteccio n de Dátos Personáles de AUROS COPIAS S.A.S, entrá 
en vigenciá á pártir del 1 de ábril de 2026. 
 

MANUAL INTERNO DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL TRATAMIENTO 
DE LA INFORMACIÓN Y DATOS PERSONALES 

 
 
1. GENERALIDADES 
  
AUROS COPIAS S.A.S se ácoge á lás disposiciones generáles contenidás en lá Ley 
Estátutáriá 1581 de 2012, lá cuál tiene como objeto “Desárrollár el derecho 
constitucionál que tienen todás lás personás á conocer, áctuálizár y rectificár lás 
informáciones que se háyán recogido sobre ellás en báses de dátos o árchivos, y los 
demá s derechos, libertádes y gárántí ás constitucionáles á que se refiere el ártí culo 15 
de lá Constitucio n Polí ticá; ásí  como el derecho á lá informácio n conságrádo en el 
ártí culo 20 de lá mismá” y en su condicio n de “Responsáble del Trátámiento” de los 
dátos de cárá cter personál que le ásisten generá e implementá lá presente polí ticá. 
 
Lá citádá ley se áplicá á los dátos personáles registrádos en cuálquier báse de dátos que 
los hágá susceptibles de trátámiento por párte de AUROS COPIAS S.A.S en su condicio n 
de “Responsáble del Trátámiento” de los dátos de cárá cter personál. El trátámiento que 
se reálice de los dátos se rige por el re gimen de proteccio n de dátos personáles 
estáblecidos en lá Ley 1581 de 2012, en sus decretos reglámentários y demá s 
normátividád que lá complemente, modifique o derogue. 
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En consecuenciá, el presente mánuál se ádoptá en cumplimiento de lá Ley y como uná 
áctuálizácio n del Mánuál de Polí ticás de Trátámiento de Dátos Personáles del 12 de 
ágosto de 2013. 
 
2. RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
  
Lá sociedád AUROS COPIAS S.A.S., identificádá con NIT. 860.045.752-4, con domicilio 
principál en lá Cálle 71 # 20-30 de lá ciudád de Bogotá  D.C., áctu á en cálidád de 
responsáble del trátámiento de dátos personáles. 
 
AUROS COPIAS S.A.S. desárrollá áctividádes comerciáles relácionádás con servicios de 
impresio n, reproduccio n documentál, gestio n de árchivos digitáles y demá s áctividádes 
conexás, en desárrollo de lás cuáles reálizá el trátámiento de dátos personáles de sus 
clientes, proveedores, coláborádores y demá s terceros. 
 
• CONMUTADOR: (+601) 3 48 07 27 
 
• PÁGINA WEB: www.áuros.com.co 
 
• PERSONA O DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA ATENCIÓN DE PETICIONES, 

CONSULTAS Y RECLAMOS: El á reá encárgádá de recibir y cánálizár todás lás 
solicitudes e inquietudes es el Director del á reá del servicio ál cliente á tráve s del 
correo electro nico servicliente@áuros.com.co 

  
3. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETIVO. 
  
Lás polí ticás y procedimientos contempládos en el presente Mánuál se áplicán á AUROS 
COPIAS S.A.S, incluyendo todás sus sucursáles. Lás mismás deben respetárse párá 
cuálquier registro de dátos personáles reálizádo á tráve s de cuálquier medio y en 
relácio n con lá informácio n de clientes, proveedores, empleádos y terceros de quienes 
AUROS COPIAS S.A.S há obtenido legálmente informácio n y dátos personáles. 
 
Con lá áplicácio n del presente mánuál se buscá gárántizár el cumplimiento de lás 
directrices dispuestás por lá ley brindándo lá confiánzá y seguridád sobre el 
trátámiento de los dátos personáles obtenidos. 
  
4. DEFINICIONES Y CONCEPTOS 
  
Párá lá interpretácio n del presente Mánuál, lás expresiones utilizádás con Máyu sculá 
iniciál deben ser entendidás con el significádo que á continuácio n se indicá en tánto 
lás mismás resultán necesáriás párá lá proteccio n del hábeás dátá. 
 
ADMINISTRADOR DE LAS BASES DE DATOS: Es lá personá dentro de AUROS COPIAS 
S.A.S que tiene como funcio n lá vigilánciá y control de lá áplicácio n de lá Polí ticá de 
Proteccio n de Dátos Personáles, bájo lá orientácio n y lineámientos de lá Gerenciá. Lá 
Gerenciá designárá  ál Director de Proteccio n de Dátos. 

https://www.auros.com.co/
mailto:servicliente@auros.com.co
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AUROS COPIAS S.A.S: Sociedád colombiáná, domiciliádá en Bogotá , identificádá con 
NIT. 860045752-4, quien párá los efectos del presente Mánuál áctu á como Responsáble 
y/o Encárgádá del Trátámiento de Dátos Personáles de lás Báses de Dátos. 
 
AUTORIZACIÓN: Consentimiento previo, expreso e informádo del Titulár párá llevár á 
cábo el Trátámiento de dátos personáles. 
 
AVISO DE PRIVACIDAD: Comunicácio n verbál o escritá generádá por el Responsáble, 
dirigidá ál Titulár párá el Trátámiento de sus dátos personáles, mediánte lá cuál se le 
informá ácercá de lá existenciá de lás polí ticás de Trátámiento de informácio n que le 
será n áplicábles, lá formá de ácceder á lás mismás y lás finálidádes del Trátámiento que 
se pretende dár á los dátos personáles. 
 
BASE DE DATOS: Conjunto orgánizádo de dátos personáles que seá objeto de 
Trátámiento Considerándo el modo de conservácio n de uná báse de dátos, se puede 
distinguir entre báses de dátos áutomátizádás y báses de dátos mánuáles o árchivos. 
 
BASE DE DATOS AUTOMATIZADAS: Lás báses de dátos áutomátizádás son áquellás 
que se álmácenán y ádministrán con lá áyudá de herrámientás informá ticás. 
 
BASE DE DATOS MANUALES: Lás báses de dátos mánuáles o árchivos son áquellás cuyá 
informácio n se encuentrá orgánizádá y álmácenádá de mánerá fí sicá, lá cuál puede 
contener informácio n personál como nombre, identificácio n, nu meros de tele fono, 
correo electro nico, etc. 
 
DATO PERSONAL: Es cuálquier informácio n vinculádá á uná o váriás personás 
determinádás o determinábles o que puedán ásociárse con uná personá náturál o 
jurí dicá. 
 
DATO PÚBLICO: Es el dáto cálificádo como tál segu n los mándátos de lá ley o de lá 
Constitucio n Polí ticá. Son pu blicos, entre otros, los dátos contenidos en documentos 
pu blicos, sentenciás judiciáles debidámente ejecutoriádás que no este n sometidos á 
reservá y los relátivos ál estádo civil de lás personás; 
 
DATOS SENSIBLES: Son “áquellos que áfectán lá intimidád del Titulár o cuyo uso 
indebido puede generár su discriminácio n, táles como áquellos que revelen el origen 
ráciál o e tnico, lá orientácio n polí ticá, lás convicciones religiosás o filoso ficás, lá 
pertenenciá á sindicátos, orgánizáciones sociáles, de derechos humános o que 
promuevá intereses de cuálquier pártido polí tico o que gáránticen los derechos y 
gárántí ás de pártidos polí ticos de oposicio n, ásí  como los dátos relátivos á lá sálud, á lá 
vidá sexuál y los dátos biome tricos”. 
 
Lá Ley 1581 de 2012 prohí be el trátámiento de dátos sensibles con excepcio n de los 
siguientes cásos: 
 
(i) Cuándo el Titulár otorgá su consentimiento. 
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(ii) El Trátámiento es necesário párá sálváguárdár el intere s vitál del Titulár y e ste se 
encuentre fí sicá o jurí dicámente incápácitádo. 
 
(iii) El trátámiento es efectuádo en el curso de lás áctividádes legí timás y con lás debidás 
gárántí ás por párte de uná fundácio n, ONG, ásociácio n o cuálquier otro orgánismo sin 
á nimo de lucro, cuyá finálidád seá polí ticá, filoso ficá, religiosá o sindicál, siempre que 
se refierán exclusivámente á sus miembros o á lás personás que mántengán contáctos 
reguláres por rázo n de su finálidád. 
 
(iv) El Trátámiento se refierá á dátos que seán necesários párá el reconocimiento, 
ejercicio o defensá de un derecho en un proceso judiciál. 
 
(v) El Trátámiento tengá uná finálidád histo ricá, estádí sticá o cientí ficá, en este u ltimo 
cáso deben ádoptárse lás medidás conducentes á lá supresio n de identidád de los 
Tituláres. 
 
DATOS PERSONALES DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES: Son áquellos Dátos 
Personáles cuyos Tituláres son menores de edád, en cuyo cáso su Trátámiento deberá  
ásegurár lá preválenciá de sus derechos fundámentáles. 
 
ENCARGADO DEL TRATAMIENTO O ENCARGADO: Personá náturál o jurí dicá, pu blicá 
o privádá, que por sí  mismá o en ásocio con otros, reálice el Trátámiento de dátos 
personáles por cuentá del Responsáble del Trátámiento. 
 
HABEAS DATA: Derecho constitucionál que tienen todás lás personás á conocer, 
áctuálizár y rectificár lás informáciones que se háyán recogido sobre ellás en báncos de 
dátos y los demá s derechos libertádes y gárántí ás constitucionáles relácionádás con lá 
recoleccio n, trátámiento y circulácio n de dátos personáles á que se refiere el ártí culo 15 
de lá Constitucio n Polí ticá, ásí  como el derecho á lá informácio n estáblecido en el 
ártí culo 20 de lá Constitucio n Polí ticá. 
 
MANUAL: Es el Mánuál Interno de Polí ticás y Procedimientos párá el Trátámiento de 
Dátos Personáles de AUROS. 
 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO O RESPONSABLE: Personá náturál o jurí dicá, 
pu blicá o privádá, que por sí  mismá o en ásocio con otros, decidá sobre lá báse de dátos 
y/o el Trátámiento de los dátos. Párá efectos de este Mánuál AUROS COPIAS S.A.S 
 
TITULAR: Es lá personá náturál o jurí dicá á quien se refiere lá informácio n que reposá 
en uná báse de dátos. 
 
TRANSFERENCIA: Lá tránsferenciá de dátos tiene lugár cuándo el Responsáble y/o 
Encárgádo del Trátámiento de dátos personáles, ubicádo en Colombiá, enví á lá 
informácio n o los dátos personáles á un receptor, que á su vez es Responsáble del 
Trátámiento y se encuentrá dentro o fuerá del páí s. 
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TRANSMISIÓN: Trátámiento de dátos personáles que implicá lá comunicácio n de los 
mismos dentro o fuerá del territorio de lá Repu blicá de Colombiá cuándo tengá por 
objeto lá reálizácio n de un Trátámiento por el Encárgádo por cuentá del Responsáble. 
 
TRATAMIENTO: Cuálquier operácio n o conjunto de operáciones sobre dátos 
personáles, táles como lá recoleccio n, álmácenámiento, uso, circulácio n o supresio n. 
 
USUARIO: El usuário es lá personá náturál o jurí dicá que puede ácceder á informácio n 
personál de uno o vários tituláres de lá informácio n suministrádá por el operádor o por 
lá fuente, o directámente por el titulár de lá informácio n. El usuário, en cuánto tiene 
ácceso á informácio n personál de terceros, se sujetá ál cumplimiento de los deberes y 
responsábilidádes previstos párá gárántizár lá proteccio n de los derechos del titulár de 
los dátos. En el cáso en que el usuário á su vez entregue lá informácio n directámente á 
un operádor, áquellá tendrá  lá doble condicio n de usuário y fuente, y ásumirá  los 
deberes y responsábilidádes de ámbos. 
 
5. USO Y FINALIDAD DEL TRATAMIENTO 
  
En átencio n á que ál Titulár de los dátos personáles le ásiste el derecho á contár con lá 
privácidád de los mismos, AUROS COPIAS S.A.S informá que los dátos personáles 
recolectádos se utilizárá n párá lás siguientes finálidádes: 
 
• Estáblecer y mántener uná relácio n comerciál. 

 
• Reálizár retroálimentácio n de lá átencio n brindádá con el fin de proporcionár un 

efectivo servicio ál cliente. 
 
• Cobro de cuentás por págár debido á los servicios prestádos. 
 
• Aviso de promociones sobre los servicios de AUROS COPIAS S.A.S. 
 
• Contácto con Clientes, Empleádos o Proveedores párá el enví o de informácio n 

relácionádo con lá relácio n contráctuál, comerciál y obligácionál que tengá lugár. 
 
• Recoleccio n de dátos párá el cumplimiento de los deberes que como responsáble de 

lá informácio n y dátos personáles, le corresponde á AUROS COPIAS S.A.S 
 
• Con propo sitos de seguridád o prevencio n de fráude. 
 
• Procesár pedidos de productos y servicios. 
 
• Recibir, álmácenár temporálmente y gestionár árchivos digitáles suministrádos por 

los usuários. 
 
• Ejecutár procesos de impresio n, reproduccio n y personálizácio n de productos. 
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• Reálizár válidáciones te cnicás de los árchivos suministrádos. 
 
• Gestionár págos electro nicos y prevenir fráudes. 
 
• Coordinár lá entregá de productos. 
 
• Atender solicitudes, quejás, reclámos y gárántí ás. 
 
• Cumplir obligáciones legáles y contráctuáles. 
 
• Cuálquier otrá finálidád que resulte en el desárrollo del contráto o lá relácio n 

comerciál existente entre el Titulár y AUROS COPIAS S.A.S 
 
De ácuerdo con lás finálidádes enunciádás, los dátos personáles de áquellos tituláres 
que le otorguen á AUROS COPIAS S.A.S lá debidá áutorizácio n en los te rminos exigidos 
por lá ley y en los formátos que párá cádá cáso se estime convenientes, podrá n ser 
puestos á disposicio n del personál encárgádo de lábor correspondiente, dentro de lá 
compán í á, sin excluirse lá posibilidád de ser tránsferidos á encárgádos, consultores, 
ásesores, personás y oficinás externás segu n seá necesário párá cumplir con lás 
finálidádes citádás. 
 
6. DERECHOS QUE LE ASISTEN AL TITULAR 
  
En cuálquier momento, el Titulár de los Dátos personáles objeto de Trátámiento puede 
ejercer los derechos que le otorgán lá Constitucio n Polí ticá de Colombiá y lás Leyes, 
expresámente conságrádos en el ártí culo 8 de lá Ley 1581 de 2012, á sáber: 
 
á) Conocer, áctuálizár y rectificár sus dátos personáles frente á los Responsábles del 
Trátámiento o Encárgádos del Trátámiento. Este derecho se podrá  ejercer, entre otros 
frente á dátos párciáles, inexáctos, incompletos, fráccionádos, que induzcán á error, o 
áquellos cuyo Trátámiento este  expresámente prohibido o no háyá sido áutorizádo. 
 
b) Solicitár pruebá de lá áutorizácio n otorgádá ál Responsáble del Trátámiento sálvo 
cuándo expresámente se exceptu e como requisito párá el Trátámiento, de conformidád 
con lo previsto en lá ley. 
 
c) Ser informádo por el Responsáble del Trátámiento o el Encárgádo del Trátámiento, 
previá solicitud, respecto del uso que les há dádo á sus dátos personáles. 
 
d) Presentár ánte lá Superintendenciá de Industriá y Comercio quejás por infrácciones 
á lo dispuesto en lá ley y lás demá s normás que lá modifiquen, ádicionen o 
complementen. 
 
e) Revocár lá áutorizácio n y/o solicitár lá supresio n del dáto cuándo en el Trátámiento 
no se respeten los principios, derechos y gárántí ás constitucionáles y legáles. Lá 
revocátoriá y/o supresio n procederá  cuándo lá Superintendenciá de Industriá y 



Pá giná 14 de 21 
 

Comercio háyá determinádo que en el Trátámiento el Responsáble o Encárgádo hán 
incurrido en conductás contráriás á está ley y á lá Constitucio n. 
 
f) Acceder en formá grátuitá á sus dátos personáles que háyán sido objeto de 
Trátámiento. 
 
7. DEBERES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
  
á) Gárántizár ál Titulár, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de 
há beás dátá. 
 
b) Solicitár y conservár copiá de lá respectivá áutorizácio n otorgádá por el Titulár. 
 
c) Informár debidámente ál Titulár sobre lá finálidád de lá recoleccio n y los derechos 
que le ásisten por virtud de lá áutorizácio n otorgádá. 
 
d) Conservár lá informácio n bájo lás condiciones de seguridád necesáriás párá impedir 
su ádulterácio n, pe rdidá, consultá, uso o ácceso no áutorizádo o fráudulento. 
 
e) Gárántizár que lá informácio n que se suministre ál Encárgádo del Trátámiento seá 
veráz, completá, exáctá, áctuálizádá, comprobáble y comprensible. 
 
f) Actuálizár lá informácio n, comunicándo de formá oportuná ál Encárgádo del 
Trátámiento, todás lás novedádes respecto de los dátos que previámente le háyá 
suministrádo y ádoptár lás demá s medidás necesáriás párá que lá informácio n 
suministrádá á e ste se mántengá áctuálizádá. 
 
g) Rectificár lá informácio n cuándo seá incorrectá y comunicár lo pertinente ál 
Encárgádo del Trátámiento. 
 
h) Suministrár ál Encárgádo del Trátámiento, segu n el cáso, u nicámente dátos cuyo 
Trátámiento este  previámente áutorizádo. 
 
i) Exigir ál Encárgádo del Trátámiento en todo momento, el respeto á lás condiciones de 
seguridád y privácidád de lá informácio n del Titulár. 
 
j) Trámitár lás consultás y reclámos formuládos por el titulár. 
 
k) Adoptár un mánuál interno de polí ticás y procedimientos párá gárántizár el 
ádecuádo cumplimiento del mánejo de dátos personáles y en especiál, párá lá átencio n 
de consultás y reclámos. 
 
l) Informár ál Encárgádo del Trátámiento cuándo determinádá informácio n se 
encuentrá en discusio n por párte del Titulár, uná vez se háyá presentádo lá reclámácio n 
y no háyá finálizádo el trá mite respectivo. 
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m) Informár á solicitud del Titulár sobre el uso dádo á sus dátos. 
 
n) Informár á lá áutoridád de proteccio n de dátos cuándo se presenten violáciones á los 
co digos de seguridád y existán riesgos en lá ádministrácio n de lá informácio n de los 
Tituláres. 
 
o) Cumplir lás instrucciones y requerimientos que impártá lá Superintendenciá de 
Industriá y Comercio. 
 
8. DEBERES DE LOS ENCARGADOS DEL TRATAMIENTO 
  
á) Gárántizár ál Titulár, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de 
há beás dátá. 
 
b) Conservár lá informácio n bájo lás condiciones de seguridád necesáriás párá impedir 
su ádulterácio n, pe rdidá, consultá, uso o ácceso no áutorizádo o fráudulento. 
 
c) Reálizár oportunámente lá áctuálizácio n, rectificácio n o supresio n de los dátos en los 
te rminos de lá ley. 
 
d) Actuálizár lá informácio n reportádá por los Responsábles del Trátámiento dentro de 
los cinco (5) dí ás há biles contádos á pártir de su recibo. 
 
e) Trámitár lás consultás y los reclámos formuládos por los Tituláres en los te rminos 
sen áládos en lá ley. 
 
f) Adoptár un mánuál interno de polí ticás y procedimientos párá gárántizár el ádecuádo 
cumplimiento de lá ley y, en especiál, párá lá átencio n de consultás y reclámos por párte 
de los Tituláres. 
 
g) Registrár en lá báse de dátos lá leyendá "reclámo en trá mite" en lá formá en que se 
regulá en lá ley. 
 
h) Insertár en lá báse de dátos lá leyendá "informácio n en discusio n judiciál" uná vez 
notificádo por párte de lá áutoridád competente sobre procesos judiciáles relácionádos 
con lá cálidád del dáto personál. 
 
i) Abstenerse de circulár informácio n que este  siendo controvertidá por el Titulár y cuyo 
bloqueo háyá sido ordenádo por lá Superintendenciá de Industriá y Comercio. 
 
j) Permitir el ácceso á lá informácio n u nicámente á lás personás que pueden tener 
ácceso á ellá. 
 
k) Informár á lá Superintendenciá de Industriá y Comercio cuándo se presenten 
violáciones á los co digos de seguridád y existán riesgos en lá ádministrácio n de lá 
informácio n de los Tituláres. 
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l) Cumplir lás instrucciones y requerimientos que impártá lá Superintendenciá de 
Industriá y Comercio. 
 
En cáso de que el responsáble y encárgádo del trátámiento de los dátos seá lá mismá 
personá debe cumplir los deberes previstos párá cádá uno. 
 
9. AUTORIZACIÓN Y RECOLECCION DE DATOS 
  
LA AUTORIZACIO N párá lá recoleccio n de dátos deberá  reálizárlá el titulár de los 
mismos, mánifestándo de formá escritá o digitál su consentimiento párá lá utilizácio n y 
recoleccio n de los mismos; el encárgádo del trátámiento de los dátos, tiene como deber 
informár ál titulár lá finálidád de lá recoleccio n de los dátos y sus derechos que le 
ásisten por virtud de lá áutorizácio n otorgádá. Esto lo deberá  reálizár en el momento de 
lá recoleccio n de los dátos. 
 
NO se necesitárá  áutorizácio n en los siguientes cásos: 
 
á) Informácio n requeridá por uná entidád pu blicá o ádministrátivá en ejercicio de sus 
funciones legáles o por orden judiciál. 
 
b) Dátos de náturálezá pu blicá. 
 
c) Cásos de urgenciá me dicá o sánitáriá. 
 
d) Trátámiento de informácio n áutorizádo por lá ley párá fines histo ricos, estádí sticos 
o cientí ficos. 
 
e) Dátos relácionádos con el Registro Civil de lás Personás. 
 
Es de resálár que siempre se deberá  mántener pruebá de lá formá en co mo se áutorizo  
el mánejo de dátos. 
 
RECOLECCION DE LOS DATOS PERSONALES: Los dátos recolectádos con previá 
áutorizácio n, deberá  limitárse á áquellos dátos personáles que son pertinentes y 
ádecuádos párá lá finálidád párá lá cuál son recolectádos o requeridos. Los dátos 
personáles que se encuentren en fuentes de ácceso pu blico, con independenciá del 
medio por el cuál se tengá ácceso, entendie ndose por táles áquellos dátos o báses de 
dátos que se encuentren á disposicio n del pu blico, pueden ser trátádos por cuálquier 
personá siempre y cuándo, por su náturálezá, seán dátos pu blicos. 
 
CAMBIO DE POLITICAS EN EL TRATAMIENTO DE DATOS: Cuándo el encárgádo del 
trátámiento de los dátos por álgu n motivo justificádo cámbie lás polí ticás, deberá  
informár ál titulár de los cámbios que se hán reálizádo, esto lo debe de hácer en el 
momento de lá implementácio n de lás nuevás disposiciones. 
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REVOCATORIA DE LA AUTORIZACION: Los Tituláres podrá n en todo momento 
solicitár ál responsáble o encárgádo lá supresio n de sus dátos personáles y/o revocár 
lá áutorizácio n otorgádá párá el trátámiento de estos, de ácuerdo ál procedimiento 
estáblecido párá tál fin. 
 
10. POLITICAS 
  
Se estáblecen lás siguientes polí ticás relátivás ál trátámiento de dátos personáles: 
 
á) AUROS COPIAS S.A.S debe obtener áutorizácio n del titulár de los dátos personáles 
por los medios estáblecidos, de formá que permitá su posterior consultá y evidenciá 
que sin el consentimiento del titulár los dátos nuncá hubierán sido cápturádos y 
álmácenádos en medios electro nicos o fí sicos. 
 
b) Siempre que los dátos personáles váyán á ser utilizádos con uná finálidád diferente 
párá lá cuál fueron recolectádos y áutorizádos iniciálmente, AUROS COPIAS S.A.S debe 
obtener uná nuevá áutorizácio n del titulár. 
 
c) Los dátos personáles sometidos á trátámiento deben ser veráces, completos, exáctos, 
áctuálizádos, comprobábles y comprensibles. AUROS COPIAS S.A.S debe mántener dichá 
informácio n bájo estás cárácterí sticás siempre y cuándo el titulár informe 
oportunámente sus novedádes. 
 
d) Los dátos personáles solo deben ser trátádos por los coláborádores de AUROS 
COPIAS S.A.S que cuenten con el permiso párá ello dádás sus funciones dentro de lá 
orgánizácio n. 
 
e) Ningu n coláborádor de AUROS COPIAS S.A.S está  áutorizádo párá cápturár, álmácenár 
y dár trátámiento á dátos personáles en báses de dátos diferentes á lás estáblecidás 
oficiálmente por lá orgánizácio n 
 
f) AUROS COPIAS S.A.S áutorizá expresámente ál ADMINISTRADOR DE LAS BASES DE 
DATOS párá que reálice el trátámiento solicitádo por el Titulár de lá informácio n. 

 
g) AUROS COPIAS S.A.S no hárá  disponibles dátos personáles párá su ácceso á tráve s de 
Internet u otros medios másivos de comunicácio n, á menos que se tráte de informácio n 
pu blicá o que se estáblezcán medidás te cnicás que permitán controlár el ácceso y 
restringirlo solo á lás personás áutorizádás por ley o por el titulár. 
 
h) Todo dáto personál que no seá dáto pu blico se debe trátár por AUROS COPIAS S.A.S 
como confidenciál, áun cuándo lá relácio n contráctuál o el ví nculo entre el Titulár del 
Dáto Personál y AUROS COPIAS S.A.S háyá finálizádo. 
 
i) El Titulár, directámente o á tráve s de lás personás debidámente áutorizádás, podrá  
consultár sus dátos personáles en todo momento. 
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j) AUROS COPIAS S.A.S debe ingresár, áctuálizár o suprimir los dátos personáles á 
solicitud del Titulár párá corregir informácio n párciál, inexáctá, incompletá, que 
induzcá ál error o áquellá que háyá sido trátádá previá á lá vigenciá de lá ley y que no 
tengá áutorizácio n o seá prohibidá. 
 
k) AUROS COPIAS S.A.S debe entregár ál titulár lá informácio n que e l solicite con 
respecto á sus dátos personáles yá seá mediánte uná peticio n, consultá o reclámo. 
 
l) A solicitud del Titulár y cuándo no tengá ningu n deber legál o contráctuál de 
permánecer en lás báses de dátos de AUROS COPIAS S.A.S, los Dátos Personáles deberá n 
ser eliminádos. 
 
m) Los Dátos Personáles solo podrá n ser trátádos duránte el tiempo y en lá medidá que 
lá finálidád de su trátámiento lo justifique. 
 
n) AUROS COPIAS S.A.S debe ser má s riguroso en lá áplicácio n de lás polí ticás de 
trátámiento de lá informácio n cuándo se tráte del uso de dátos personáles de los nin os, 
nin ás y ádolescentes ásegurándo lá proteccio n de sus derechos fundámentáles. 
 
o) AUROS COPIAS S.A.S puede intercámbiár informácio n de dátos personáles con 
áutoridádes gubernámentáles o pu blicás cuándo lá soliciten en ejercicio de sus 
funciones. 
 
p) Los dátos personáles sujetos á trátámiento deben ser mánejádos fácilitándo párá ello 
lás medidás humánás y te cnicás posibles párá su proteccio n, brindándo lá seguridád de 
que e stá no puedá ser copiádá, ádulterádá, eliminádá, consultádá o de álguná mánerá 
utilizádá sin áutorizácio n o párá uso fráudulento. 
 
q) Cuándo finálice álguná de lás lábores de trátámiento de Dátos Personáles por párte 
de coláborádores, contrátistás, consultores o Encárgádos del trátámiento, y áun 
despue s de finálizádo su ví nculo o relácio n contráctuál con AUROS COPIAS S.A.S, e stos 
está n obligádos á mántener lá reservá de lá informácio n de ácuerdo con los ácuerdos 
de confidenciálidád estáblecidos. 
 
r) AUROS COPIAS S.A.S debe divulgár á sus coláborádores, contrátistás y terceros 
encárgádos del trátámiento lás obligáciones que tienen en relácio n con el trátámiento 
de Dátos Personáles. 
 
s) AUROS COPIAS S.A.S no reálizárá  tránsferenciá de informácio n relácionádá con Dátos 
Personáles á páí ses que no cuenten con los niveles ádecuádos de proteccio n de dátos. 
 
t) El Titulár de los dátos personáles puede ejercer, principálmente, sus derechos 
mediánte lá presentácio n de consultás y reclámos ánte AUROS COPIAS S.A.S en los 
cánáles estáblecidos y de ácuerdo ál procedimiento párá el ejercicio de los derechos del 
titulár. 
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u) Cuándo existá un Encárgádo del Trátámiento de Informácio n de Dátos Personáles, 
AUROS COPIAS S.A.S debe gárántizár que lá informácio n que le suministrá seá veráz, 
completá, exáctá, áctuálizádá, comprobáble y comprensible, ásí  como comunicárle de 
mánerá oportuná todás lás novedádes á que háyá lugár párá que lá informácio n siempre 
se mántengá áctuálizádá. Así  mismo, se le exigirá  que, en todo momento, se respeten lás 
condiciones de seguridád y confidenciálidád de lá informácio n del Titulár. 
 
v) Los coláborádores, contrátistás y consultores que tengán árchivos y báses de dátos 
pertenecientes ál á mbito personál o dome stico en los equipos de co mputo de lá 
orgánizácio n, deberá n mántener dichá informácio n en uná cárpetá que seá 
identificáble, de mánerá inequí vocá, que es de su uso personál. 
 
w) Lás polí ticás estáblecidás por AUROS COPIAS S.A.S respecto ál trátámiento de Dátos 
Personáles podrá n ser modificádás en cuálquier momento. Todá modificácio n se 
reálizárá  con ápego á lá normátividád legál vigente, y lás mismás entrárá n en vigor y 
tendrá n efectos desde su publicácio n á tráve s de los mecánismos dispuestos párá que 
los tituláres conozcán lá polí ticá de trátámiento de lá informácio n y los cámbios que se 
produzcán en ellá. 
 
11. CONFIDENCIALIDAD 
  
AUROS COPIAS S.A.S. gárántizá y exige á todás lás personás que intervengán directá o 
indirectámente en cuálquier fáse del trátámiento de dátos personáles, incluyendo 
empleádos, contrátistás, proveedores, áliádos y terceros el cumplimiento estricto del 
deber de confidenciálidád, reservá y secreto profesionál respecto de lá informácio n á lá 
que tengán ácceso. 
 
Este deber áplicá á: 
 
a) Dátos personáles de cuálquier náturálezá. 
 
b) Dátos sensibles. 
 
c) Dátos de nin os, nin ás y ádolescentes.  
 
d) Informácio n confidenciál, estráte gicá o reservádá de lá compán í á o de terceros.  
 
Lás personás obligádás deberá n: 
 
(i) Abstenerse de divulgár, comunicár, tránsferir o utilizár lá informácio n párá fines 
distintos á los áutorizádos. 
 
(ii) Gárántizár lá proteccio n de lá informácio n frente á áccesos no áutorizádos. 
 
(iii) Cumplir con lás polí ticás internás de seguridád de lá informácio n. 
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(iv) Reportár de mánerá inmediátá cuálquier incidente de seguridád o posible 
vulnerácio n de dátos. 
 
El deber de confidenciálidád subsistirá  de mánerá indefinidá, incluso despue s de lá 
terminácio n de lá relácio n láborál, contráctuál o comerciál con AUROS COPIAS S.A.S., sin 
perjuicio de lás obligáciones legáles ádicionáles que resulten áplicábles. 
 
El incumplimiento de lás obligáciones áquí  previstás dárá  lugár á: 
 
á) Lá imposicio n de sánciones disciplináriás conforme ál reglámento interno de trábájo. 
 
b) Lá terminácio n del ví nculo contráctuál. 
 
c) Lá exigibilidád de responsábilidád civil por los perjuicios cáusádos. 
 
d) Lás ácciones ádministrátivás y/o penáles á que háyá lugár conforme á lá legislácio n 
vigente. 
 
AUROS COPIAS S.A.S. podrá  implementár mecánismos de control, seguimiento y 
áuditorí á párá verificár el cumplimiento de estás obligáciones, en desárrollo del 
principio de responsábilidád demostrádá (áccountábility). 
 
12. PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DEL TITULAR. 
  
AUROS COPIAS S.A.S, dispone de un á reá responsáble de lá átencio n á peticiones, 
consultás y reclámos por medio de lá que el Titulár de los Dátos puede ejercer sus 
derechos ántes resen ádos, que puede ser contáctádá en lá lí neá de átencio n ál cliente ál 
correo servicliente@áuros.com.co, en lá pá giná Web https://áuros.com.co/contácto/ o 
á lá siguiente direccio n fí sicá: Cálle 65 No. 7 - 44. 
 
Lás solicitudes presentádás ánte el á reá correspondiente, y que versen sobre el 
trátámiento de dátos personáles, podrá n llevárse á cábo por medio fí sico o electro nico 
á tráve s de los cánáles de contácto yá descritos y en comunicácio n dirigidá á AUROS 
COPIAS S.A.S, siendo necesário que lá comunicácio n expresá de mánerá clárá sus dátos 
de contácto fí sicos y electro nicos con lá finálidád de responder su solicitud. 
 
Presentádá lá solicitud, AUROS COPIAS S.A.S contárá  con un te rmino de quince (15) dí ás 
há biles, desde el recibo de lá peticio n, párá átender lá solicitud o tomár lás medidás que 
el titulár exijá. No obstánte, si lá solicitud pretende lá áctuálizácio n de lá informácio n 
reportádá, tál áctuálizácio n se reálizárá  dentro de los cinco (5) dí ás há biles contádos á 
pártir de su recibo. 
 
Si lá solicitud no contiene los dátos de contácto suficientes, o no reflejá de mánerá 
expresá los hechos que permitán á AUROS COPIAS S.A.S átender y dár trá mite á lá 
peticio n, se le comunicárá  tál situácio n ál remitente dentro de los cinco (5) dí ás 
siguientes ál recibo de lá solicitud párá efectos de que reu ná lá informácio n necesáriá 
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dentro de los quince (15) dí ás há biles siguientes ál recibo del requerimiento, so pená 
de considerárse desistidá lá peticio n. 
 
13. AUDITORIA. 
 
AUROS COPIAS S.A.S llevárá  á cábo, de ácuerdo á su prográmácio n de áuditorí ás 
internás de cálidád, revisio n del uso de báses de dátos, gárántizándo que solo existán 
áquellás que hán sido previámente áutorizádás. 
 
14. VIGENCIA. 
 
AUROS COPIAS S.A.S se reservá el derecho de modificár este mánuál en cuálquier 
momento, rázo n por lá cuál le invitámos á consultár regulár o perio dicámente nuestrá 
pá giná web www.áuros.com.co, á tráve s de lá que se mántendrá  á su disposicio n lá 
u ltimá versio n. 
 
El presente mánuál interno de polí ticás y procedimientos párá el trátámiento de lá 
informácio n y dátos personáles de AUROS COPIAS S.A.S, entrá en vigenciá á pártir del 1 
de ábril de 2026. 
  
 


